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ANEXO

37.1 Cuerpo al que pertenece la palaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Economía Financiera rContabili
dad». Departamento al que está adscrita: Economía Fmanciera y
Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docen
cia en Economía de la Empresa (Organización y Planificación Comer
cial). Marketing Financiero. Oase de convocatoria: Concurso de méri
tos.

37.2 Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento: «Economía Aplicada»:
Departamento al que está adscrita: Economía Aplicada e Histona
Económica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: ~ocencia
en Hacienda Pública con la metodología de la ensenanza a dtstancia.
Clase de convocatoria: Concurso.

37.3 .Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de c~:mocimiento.: «EcC?nomía Aplic3:da>~. Departa
mento al que está adscnta: Economta AplIcada e Hlstona Económica,
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Historia
Económica Mundial y de España. Clase de convocatoria: Concurso.

37.4 Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Area de conocimtento: «(Matemática AplicadID).
Departamento al que está adscrita: Ingenieria de Construcción y.
Fabricación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Estadística Teórica y Aplicada (3.°) '/ Estadística (CA), can la
metodología de la enseñanza a distancta. Oase de convocatoria·
Concurso.

37.5 Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: Sociología. Departamento al qU(
está adSt,..ita: Sociología. Actividades a realizar por quien obtenga 1,
plaza: Docencia en Sociología. Clase de convocatona: Concurso d<
méritos.

corriente número 3,661~7 de la Confederación Española de Cajas de
Ahorros, adjuntando a la solicitud uno de tos ejemplares del recIbo de
ingreso en dicha cuenta e indicando en el mismo el número de plaza a
la que se concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobada la lista de admitidos y excluidos, los interesados
J)O(irán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince dias
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-Ei Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete días
desde su constitución, notificará a todos los mteresados la fecha, hora y
lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación· señalada en los articu
los 9.' y 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (ácompañada
del impreso anexo 111), en su caso, según se trate de concurso o concurso
de méritos.

Ocho.-Los candidatos pro'puestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios sefialados en el artículo 66 de
la Ley de ProcedimIento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certíficación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. . ":

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad Ol
defecto fisico o psíquico que imposibilite el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Djre~ción
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en matena de
sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción·del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Tres fotocopias del documento nacional de Identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionari~s I?úblicos de ca.n:era
estarán exentos de presentar tales documentos y JustIficar los requIsitos
señalados en el apartado anterior, debiendo pre~en~ar certificacló,?- ~cl
Ministerio u Organismo del que dependan, acredttauva d,e su cond~c~on
de funcionario, y cuantas circunstancias consten en su hOJa de serviCIOS.

En caso de cambio de Cuerpo, deberán aportar. además, tres
fotocopias del documento nacional de identidad.

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 1990, de la Universi
dad de Barcelona por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza de Titular de Universi~

dad del área de conocimiento de Fisio[og(a. .

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi·
dad de Barcelona de 23 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 27 de
abril de 1990), una plaza de Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento «FiSiOlogía» número de orden 92, código A, y no
habiéndose formulado propuesta de provisión de la plaza por la
Comisión correspondiente ya que ninguno de los concursantes fue
valorado favorablemente al menos por tres de los miembros de la
Comisión, según lo que dispone el articulo 11.2 a), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desiena la mencionada plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Ftsiología».

Barcelona, 19 de diciembre de 1990.-El R~or, Josep Bricall.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1990, de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
convocan a concurso plazas de profesorado unh'ersitario.

En uso de las atribuciones conferidas p?r la-Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y de confonmdad con lo establecido en el
Real Decreto 1287(1985, de 26 de junio. por el que se aprueban los
Estatutos de la Umversidad Nacional de Educación a Distancia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anex.o de esta Resolución.

. Tres.-Deberán reunir. además, las condiciones específicas que a
continuación se indican:

a) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad, Profesor
titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en
posesión del título de Doctor.

Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela Universita
ria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad cumplir,
además; las condiciones señaladas en el artículo 4.°, apartado 1, letra e),
del Real Decreto 1888/1984, que indica que se debe «tener la ~ondición
de Catedrático de Universidad, o bien la de Profesor titular de
Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria COn tres años de
antigüedad a la publicación de la convocatoria...» o las condiciones
reseñadas en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido .eximido de tales
requisitos antes de comenzar las prue~as correspondientes.

Cuatro.-Quiene~ 9-eseen tomar parte el) el .concurso remiti.rán la
correspondiente SOhCltud al Rector de la Un~versldad, por.c~alqu~erade
los medios establecidos en la Ley de Procedimiento Admtntstratlvo, en
el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta
convocatoria, mediante instancia según modelo anexo I~, debidaf!1ente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reumr los
requisitos específicos indicados en la base tres. . ~

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantIdad de 1.500
pesetas en concepto d~ d~rechos (400 pesetas por formación de
expedieme y LIOO peseta.s por derechos de examen). e~ la cuenta

Vno.-Dichos concur1os se regirán por lo dipuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 2S de agosto (<<Boletin Oficial del E~tado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre (<<Boleun
Oficial del Estado» dé 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado»· de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de I ~ de epero ~t; 1985),
Y en lo previsto por la legislación general de funcJOnanos CIvIles del
Estado. y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas. . . .

Oos.-Para ser admitido al citado concurso se reqUJeren los stgulentes
requisitos generales:

a) Ser español. ' .' . .
b) Tener cumplidos los dieciocho .años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.. ,. .. .
c) No haber sido separado, medtante expedIente dlsclpl~n!lnú, ?,el

Servicio de la Administración del Estado o de la Admmlstraclon
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse -inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. .

d) No padecer enfef1'!ledad ni defecto ,fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funCIOnes correspond:jentes a Profesor de Umver-
sidad. .
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